
DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA SE HA
SUPRIMIDO DATOS PERSONALES
DE CONFORMIDA ART. 30 DE LA LAIP

MINISTERIO PÚBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

. CONTRATO No; 48/2023 

·. "SUMINISTRO DE C:ÜPONES DECO~BUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHlCULAR 

o{LA•PRocuRÁouR1A GENERALDe LA REPU sucA" 

Nosotros: RENE GUSTAVO ESCOBAR AL\/AREZ,(d~ de edad, Abogado, del domicilio de 

.. pbrt:adordemí Documento Único de Identidad númer~ 
. ' ·- ' . 

. é:onJ~c:hadevencimlento 

con Número de lde~tif¡¿J¿ióh \rlhutaria hÓmologadó con el primero; actuando en nombre y 

representaciór{de!a PROCLJRi~ÜkíÁ~ENERALDELA REPÚBLICA, con Número de Identificación Tributaria 

que en el transcurso de este 

lnstrum~nto se• deile>111lnari }¡LA édNTRA:tANT~"; en rr1I carácter de Procurador General de la República, .. · ... 

personería qu~iacredifo de2e>hf()/t11ídad~l:rtí[u10 catorce de la Ley Orgánica de la Procuraduría General. 

· dela República,a través@~, &i@r~toiligislatí0oinúniero trescientos sesenta v tres, de fecha veintiséis de . 

. . ctbril d~ ddki~il vli~tidó~, bub1ifado ¡n••el Diario Oficíal número ochenta Y· dos/ Tomo·número··. 

2uatroci~ntosJie1ílt~Ycinfo, defibha dóS de mayo de dos mil veintidós; en el cual consta qÚe fui electo 

porpartédéraiH()A()l-a.bl~Ása111bl~ategislativa en el cargo como Procurador Genera! de 1a·República,·para• 

· e! ~1rfodCJd¿>tretakCJS, c:Ü~{adóia~arti~ del dos de mayo de dos mil veintidós, el cual c~~dÚiráel ÚnClde .. ··. 

mayo dé dos ~II •viiAticin@(); y pór lo tanto/ me encuentro facultado para firmar contratos cCJmC>i el 

.. presente; y LEÓ~A~bÓJU.l\NGONZALEZ y ADAN, de sesenta y cuatro años de edad, empleado,• del 

portador de mi Documento Úni~o ele .• 

on fecha de vencimiento el _ 

con Número de Identificación Tributaría homologado con el primero; y ·. 

· MIGUEL ÁNGEL tÉREiJ\llARTÍNEZ,·de años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilió 

e mí Documento Único de Identidad Personal a·e·lllllllldeparta·m·ento .. 

con fecha de vencimiento 

cOnNún,erode Identificación Tributaria homologado con el primero; quienes actúan 

en sus calídades d~ DírectorPresidente y Representante Legal y Gerente de Operaciones respectivamente, 
. . . .· . . . . . . 

de UNO ELSALVADOR1 SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia UNO EL SALVADOR, S.A., con Tarjeta de 

Identificación Tributarí de 

natúralezaanónimaynacionalidad salvadoreña, del domicilio de 



-y en el transcurso del presente instrumento se denominará a nuestra representada "'LA 
CONTRATISTA", personería que comprobamos es legítima y suficiente por medio de: a) Copia certificada 

ante notario del Testimonio de Escritura Matriz, instrumento mediante el cual se modificó el Pacto Social 

y disminución el capital social, de la Sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia 

UNO EL SALVADOR, S.A., otorgada en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez 

horas del treinta de septiembre de dos mil quince, ante los oficios notariales de Carlos Mauricío Guzmán 

Segovla; el cual contiene todas las cláusulas del pacto social, formando un solo texto único, las cuales rigen 

todas las actividades de la sociedad y en la que consta que su naturaleza, denominación y domicilio son 
. . . . . ~ . . 

los antes expresados, que su plazo es por tiempo indeterminado, que dentro de sufinalldad social, se 

encuentra el otorgamientos deactos como el presente, que su administración y dirección esta confiada a 
una Junta Directiva, cuyos miembros duran en sus funciones siete años, que la represéntaciónlegalJudiclal 

y extrajudicial y uso de la firmalletorresponde al Director Presidente y al Director Vi~epresider1te de la 

Junta Directiva de la . . podrán actuar de forma conjunta o separadamen i 
conformidad a lo establecido en el Pacto Social, instrumento inscrito en el Registro de Comercioalhúmero 

CUARENTA Y TRES del librn TRES MILCUATRÓCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, del registro de Sociedades, 
. . . 

del Registro de Comercio; en fecha catorce de octubre de dos mtl quince; b) Copia certificada ante Notario, 

de la Credencial de Eleccíó11 de Junta Directiva, Acta celebrada el veintinueve de julio dos mil veintidós, 
. : . :_-:_ . . . 

expedida por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, Licenciado Carlos Mauricio 
. . . . . 

. . 

Guzmán Segovia, de la que consta que en su punto único, la Junta General Ordinaria de Accionistas, acordó 

elegir al ingeniero Leobardo Juan González y Adán, como Director Propietario Presidente de la Junta 

Directiva de la Sociedad y Directores Suplentes de la sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA,. 

que se abrevia UNO EL SALVADOR, S.A., cuyo período en las funciones para el cual han sido electos es de . 

siete años, aceptando expresamente sus cargos en la administración de la sociedad; inscrita en el Registro 

de Comercio al número CIENTO ONCE del Libro CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCE, del Registro de 

Sociedades, en fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, la cual se encuentra vigente; c) Copia . 

certificada ante Notario, de Acta de nombramiento de Gerente de Operaciones, extendida el tres de 

octubre de dos mil veintidós, por la Directora Secretaria de la Junta Directiva licenciada Marysabel . · 

Maldonado Raudales, de la que consta que en el punto CUATRO del acta de Sesión de Junta Directiva. 

número OCHENTA Y OCHO, celebrada el veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se eligió a[ 

ingeniero Miguel Ángel Pérez Martínez como Gerente de Operaciones de la Sociedad, y se le define sus 

<funciones facultándolo para actuar en forma individual o separada, para ejecutar actos y celebrar 



• 

• 

contratos que sean del giro ordinario de la sociedad, inscrita en el Registro de Comercio al número 

SESENTA Y CINCO del Libro CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE, en fecha dieciocho de octubre 

de dos mil veintidós, la cual se encuentra vigente. Por lo cual estamos plenamente facultados para otorgar 

actos como el presente; y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado 

otorgar y en efecto otorgamos, proveniente del proceso de Contratación Directa No. 03/2023, el presente 

contrato denominado: "SUMINSTRO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", de conformidad a la Ley de Compras Públicas, que en 

adelante se denominará LCP, lineamientos de la Dirección Nacional de Compras Públicas, y a las cláusulas 

que se detallan a continuación: l. OBJETO DEL CONTRATO: El suministro de cupones de combustible para 

la flota de vehículos de la Procuraduría General de la República, por medio de cupones de combustible en 

denominación de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.00) cada uno, 

canjeables por diésel o gasolina, en las estaciones de servicio de UNO EL SALVADOR, S.A. 11. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: "LA CONTRATISTA" está obligada a suministrar hasta un máximo de OCHO 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA (8,550) cupones de combustible, o hasta donde la disponibilidad 

presupuestaria lo permita en denominación de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$10.00) cada uno canjeables por diesel o gasolina en las en las estaciones de servicio UNO 

EL SALVADOR S.A. A) ESTÁNDARES DE SEGURIDAD DEL CUPÓN: 1) Marca de agua genérica: Visto a trasluz 

se aprecia figura de "rombos" impreso en masa de papel; 2) Tinta invisible con fluorescencia amarilla 

visible a través de lámpara de luz ultravioleta; 3) Fibras visibles rojas y azules y fibras invisibles amarillas y 

azules visibles sólo con luz ultravioleta; 4) Verificación instantánea (Reacción al plumón verificador); 5) 

Logoline en área de firmas; 6) Código de barras; 7) Los cupones tendrán el nombre de PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA o el requerido por "LA CONTRATANTE", y su numeración es correlativa. B) 

DENOMINACIÓN DEL CUPÓN: La denominación del cupón será de DIEZ00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.00) cada uno, y serán genéricos, es decir que pueden ser utilizados en la Red 

de Estaciones de Servicio, detallada en el listado de estaciones presentado por "LA CONTRATISTA" en la 

oferta técnica, canjeados por Súper con Dynamax, Gasolina Regular con Dynamax y/o Diésel con Dynamax. 

C) FECHA DE VENCIMIENTO: Los cupones tendrán una vigencia de un año, a partir de su fecha de emisión 

y se podrá aumentar la vigencia de los mismos a solicitud de "LA CONTRATANTE", por un período de hasta 

seis meses; "LA CONTRATISTA" emitirá una carta donde se hace constar, que la vigencia se aumentará por 

seis meses más, pero no se reemplazarán los cupones. D) TIEMPO DE ENTREGA: La entrega del suministro 

(cupones) se hará ocho (8) días hábiles como máximo, después de recibida la solicitud de orden de pedido 
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y según las cantidades y especificaciones solicitadas por "LA CONTRATANTE". La entrega de cupones a LA 

CONTRATANTE", por parte de "LA CONTRATISTA", se realizará siempre que esté al día en sus obligaciones 

de pago de las entregas anteriores, así sea de contratos diferentes independientemente que no se haya 

cumplido el plazo de vencimiento del quedan. E) LUGAR DE ENTREGA: Los cupones serán entregados en 

las oficinas administrativas de "LA CONTRATISTA", ubicadas en: Boulevard Los Próceres y Avenida Albert 

Einstein, Torre Cuscatlán, piso quince (15), Antiguo Cuscatlán, La Libertad. Por el hecho que los cupones 

son papel moneda, "LA CONTRATISTA", no se responsabiliza por cupones que una vez entregados sean 

extraviados y/o sean usados por personas no autorizadas o de forma indebida. Por lo que "LA 

CONTRATANTE", deberá retirar los cupones a través de la Administración del Contrato en sus oficinas 

administrativas antes relacionada, contra entrega de una carta de autorización extendida por "LA 

CONTRATISTA", a nombre de la persona que retira los cupones, adicionalmente éstos no podrán ser 

entregados a domicilio. Al momento de retirar los cupones, "LA CONTRATISTA", entregará un recibo por 

emisión de cupones de combustible, la factura o crédito fiscal, deberá ser reclamada cada vez que un 

cupón sea redimido en las estaciones de servicio. (UNO EL SALVADOR, S.A., no entregará factura ni crédito 

fiscal). F) COBERTURA: La cobertura se hará según el listado detallado de las estaciones de servicio que 

pueden recibir cupones de combustible, presentado por "LA CONTRATISTA" en la oferta técnica. 111. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los documentos siguientes: Solicitud 

o Requerimiento de compra, Documento de solicitud de ofertas Contratación Directa No. 03/2023, 

Resolución de Adjudicación, la Oferta, documentos de solicitud del suministro, Interpretaciones e 

instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por "LA CONTRATANTE"; 

Resoluciones Modificativas, Prórrogas, Garantía de Cumplimiento de Contractual, y otros documentos que 

emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma 

conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato. IV. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones 

económicas de "LA CONTRATANTE" emanadas del presente instrumento, serán cubiertas con fuente de 

financiamiento proveniente del Fondo General de la Nación (GOES), para lo que se ha verificado la 

correspondiente asignación presupuestaria; por lo que "LA CONTRATANTE" se compromete a cancelar a 

"LA CONTRATISTA" la cantidad total de hasta OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$85,500.00), por el suministro de OCHO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA (8,550) cupones de combustible a un precio unitario de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.00). Todos los precios referidos incluyen el impuesto a la 
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Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IVA), el Fondo de Conservación Vial 

(FOVIAL) y el impuesto establecido en la Ley Transitoria para la Estabilización de las Tarifas del Servicio 

Público del Transporte Colectivo de pasajeros (CONSTRANS}. El trámite de pago del suministro se realizará 

en la Gerencia Financiera de "LA CONTRATANTE", debiéndose efectuar el pago en un período de sesenta 

(60) días calendario después de la entrega de los cupones, de recibida la documentación de respaldo y las 

facturas de cobro, y haber retirado el quedan correspondiente. "LA CONTRATANTE hará la Retención del 

uno (1%) por ciento a "LA CONTRATISTA", en todas las facturas que se presenten para cobro, por haber 

sido designado como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios !VA, por ser la operación contenida en el presente contrato, mayor a Cien Dólares 

de los Estados Unidos de América; lo anterior en cumplimiento a la Resolución Número 12301-NEX-2196-

2007, emitida por la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, y según 

Resolución No. 12301-NEX-1745-2008, de fecha 26 de agosto de 2008, emitida por el Ministerio de 

Hacienda, Dirección General de Impuestos Internos, y de conformidad a lo establecido en el artículo 162 

inciso 3 del Código Tributario, ya que en esta contratación se realizarán Órdenes de Suministro. V. PLAZO 

DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución y vigencia de las obligaciones emanadas del presente 

contrato será a partir de la fecha de suscripción, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, 

o hasta donde la disponibilidad presupuestaria lo permita. VI. GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas del presente contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar en la Unidad 

de Compras Públicas de "LA CONTRATANTE", en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a 

la fecha en que "LA CONTRATISTA" recibe el contrato legalizado, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL a favor de la Procuraduría General de la República, de conformidad al artículo 126 de la 

LCP, por un monto de OCHO Mil QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$8,550.00), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato y su vigencia 

debe ser por el período del contrato, es decir el treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, y debe 

exceder en dos meses al plazo contractual a partir de la fecha de vigencia del presente contrato. Para tales 

efectos, se aceptarán como garantías: fianzas o seguros. Además, podrán utilizarse otros instrumentos 

para asegurar el cumplimiento de obligaciones conforme lo regulado en los documentos de solicitud, 

siempre y cuando existan mecanismos de liquidación que aseguren el cumplimiento de las obligaciones, 

u otros elementos que permitan la eficiente utilización de los mismos. Las compañías que emitan las 

garantías deben estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VII. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales 

5 



estará a cargo de la Administradora de Contrato, siendo ésta la Licenciada Sandra Candelaria Marín de 

López, Encargada del Área de combustible, cuyas responsabilidades son las establecidas en los artículos 

161 y 122 LCP; y otras que se establezcan en la normativa correspondiente. La Administradora de 

Contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrá formular a "LA CONTRATISTA" los reclamos que 

estime convenientes. VIII. ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la Administradora de Contrato, en 

coordinación con "LA CONTRATISTA", la elaboración y firma de las actas de recepción parciales y/o 

definitivas, las cuales contendrán como mínimo la información necesaria para garantizar el cumplimiento 

del contrato. IX. MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo de 

vigencia, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo 158 de la LCP, 

debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución modificativa; en cuyo caso "LA 

CONTRATISTA" deberá, de ser necesario, modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías de 

cumplimiento de contrato, según lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual formará parte integral de 

este contrato. X. PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser 

prorrogado, de conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la LCP; en tal caso, se deberán modificar 

o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir "LA 

CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. XI. CESIÓN: Salvo autorización expresa de "LA 

CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización 

antes referida, dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento de contrato. XII. CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se compromete a guardar 

confidencialidad de toda información revelada por "LA CONTRATANTE", independientemente del medio 

empleado para transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha 

información a terceras personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA 

CONTRATISTA" se compromete a hacer del conocimiento de terceros, únicamente la información que sea 

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE" 

se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XIII. SANCIONES: En caso 

de incumplimiento, "LA CONTRATISTA" expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LCP; 

las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se 

somete para efectos de su imposición. XIV. PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS 

TÉCNICOS: Para los efectos de este contrato, como penalización de cualquier incumplimiento se estará a 
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lo estipulado en la cláusula VI. GARANTÍA. XV. RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecución del 

contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA" a la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento 

sancionatorio que dispone el art. 187 de la LCP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución 

del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 181 de la LCP. Se entenderá 

por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVI. TERMINACIÓN BILATERAL: Las 

partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, 

siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a "LA CONTRATISTA" y que por 

razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato, sin más 

responsabilidad que la que corresponda a la prestación del servicio. XVII. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En 

caso de conflicto, ambas partes se someten a sede judicial, señalando para tal efecto como domicilio 

especial, la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. En caso de embargo 

a "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a 

"LA CONTRATISTA", quien releva a "LA CONTRATANTE" de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque 

no hubiere condenación en costas. XVIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" 

interpretará el presente contrato de conformidad a la.Constitu.ción de la República, la LCP, lineamientos 
'.·t!t'·'o':-\.::; __ i~¡__ }:~?~: ____ <:__./,_ <: 

de la DINAC, demás legislación aplicable y Píli'ncipios Generales del Derecho Administrativo. XIX. MARCO 
'. ,,, >' "'- " ' • d-. • 

LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la Constitución de la República, la LCP, y en forma 

subsidiaria a las demás leyes de la República de El Salvador aplicables a este contrato. XX. 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: "LA CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones sus 

oficinas centrales, ubicadas en 9• Calle Poniente, y 13• Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador; 

y "LA CONTRATISTA" señala para los mismos efectos la siguiente dirección: Boulevard Los Próceres y 

Avenida Albert Einstein, Torre Cuscatlán, nivel quince (15), Antiguo Cuscatlán. El Salvador. Todas las 

comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado, o en su defecto, en el caso 

de "LA CONTRATANTE" por medio de la dirección de correo electrónico de la Administradora de Contrato: 
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números telefónicos VEINTIDÓS · 

SESESENTA Y CUATRO y Celular: SETENTA Y OCHO SESENTA Y CINCO OCHENTA 
·. ·. . . 

y en el caso de "LA CONTRATISTA" por medio de las dírecclones de· correo 

mmorales@uno-ca.com; o al número telefónico: VEINTICINCO VEINTIOCHO 

cualquier medio digital aceptado por la ley. En caso que alguna de las partes cambiare de 

comunicarlo por escrito a la otra parte; En fe de lo cual suscribimos el presente contrato; en 

San Salvador, departamento de San Salvador, a los veinticinco días del mes de o 

veintitrés. 

-- 1 __ /~-:Jf~}r-:.r t~)};_\ 
/( ,. -,,.~:-'_(-:-/:-:~·¿i•:-.::,,c,',,\ 
· , 1 ,,, q: --- '·· ;,-_ '_> :: , :,. ,.:el 

.. ·. .i ~+ ¿v · :tr~f {'.;~:¿~,:; 
. LIC. REl'JÉGÜSTAV01ESCOBAR ALVARI::( 

l'rócllrad6FGe11ei~I de la República 
... Répfesentánte Legal de 

·."LA CONTRATANTE" 

En la ciudad y departamento de San Salvador, a las quince horas y treinta mínutos del día veinticinco ·de · •.. · · •.· ·. 

octubre de dos míl veintitrés. Ante mí, RODOLFO ALBERTO CARÍAS RAMOS, Notario, del domicilio de 

Chalchuapa, departamento de Santa Ana, comparecen: RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ, de 

de edad, Abogado, del domicilio de departamento de 

quién conozco·e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

con fecha de vencimiento 

8 



Identificación Tributaria homologado con el primero; actuando en nombre y representación de la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, con Número de Identificación Tributaria cero sels uno cuatro 

- cero uno cero uno dos cuatro - cerb. cero cinco e: cinco; que en el transcurso de este instrumento se 

denominará "LA CONTRATANTE"; ensucaráctenJeProcÜrador General de la República, personería que 

acredito de cohformidadalartícuh·catorcedelaLéyOrgánica de la Procuraduría General de la República, 

a través del D~creto L~giSla1:ivonlÍrnero tresc:iént()s\,esénta ytres, de fecha veintiséis de abril de dos mil 

veintidó~j publicado ené1 [)iariCJ·gficial·nú111i{,:()¡héílta y dos, Tomo número cuatrocientos treinta y 

cinco, de fecha clos de•:111á~Cl de.ci()(111ilveibtídÓs; en eltual consta que fue electo por parte de la 

Honorable Asa~IJl~a\LJgii111:iVa,Hil1car~()irnrrl()Proc:uradorGeneral de la Repúblíca, para el período de 

tres años, contadóap~~itd@d8sdé111,y()J~dc,s111Hvéintidós, el cual concluirá el uno de mayo de dos 

mil veinticinc();yiLEÓé~~~:~JQAN$~NiA~~f~A[)A~,d-ños de edad, empleado, del 

domicilio de a quién hoy conozco e identifico por medio 

de su DocurrientoÚnitáciJrcit~{iáJáháfu~rB • .. 
vencimÍen1:()··••<···.·. 

·.h()mofbgad8 !:CJn/~r pfin1.Jr6}//M1¿úkti~dELPÉREZ··.MARTÍN EZ, de 

·. ·. ····•··1ng~nierd 1ridustriaUdJ(de>rT1iciú()(de IIIIIIÍlllllllldepartamento 

· icle11tifitoiipór ·n1~~¡¿ c1e\u:6ocüméntoÚniCC) d~ Identidad Personal número 

. . c:onfecha de vencimiento .... 

con fecha de ·. 

Identificación Tributaria 

a ñas de edad, 

ldentificacicSn fr,hUtaria homologadocoff el primero; quienes actúan en sus calidades de Director 
. . . . 

Presidente y Representante Legal y Gerente de Operaciones respectivamente, de UNO EL SALVADOR, 

SOCIEDADANONIMA,.que se abrevia UNO ELSALVADOR, S.A., con Tarjeta de Identificación Tributaría 111 

nacionalidad salvadoreña, del domícilio de 

de naturaleza anónima y 

departamento de-y en el 

transcurso del presente instrumento se denominará a nuestra representada "'LA CONTRATISTA", 

personería que comprueban es legítima y suficiente por medio de: a) Copia certificada ante notario del 

Testimonio de Escritura Matriz, instrumento mediante el cual se modificó el Pacto Social y disminución el 

· capital social, de la Sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia UNO EL SALVADOR, 
. . 

s:A., otorgada en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas del treinta de 

septiembre de dos mil quince, ante los oficios notariales de Carlos Mauricio Guzmán Segovia; la cual 

co11t:iene la totalidad de cláusulas del pacto social, formando un solotextc:ruhico, las cuales rigen todas las 

actividades de la sociedad y en la que consta que su naturaleza, denominación y domícilío son los antes 
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expresados, que su plazo es por tiempo indeterminado, que dentro de su finalidad social, se encuentra el 

otorgamientos de actos como el presente, que su administración y dirección esta confiada a una Junta 

Directiva, cuyos miembros duran en sus funciones siete años, que la representación legal judicial y 

extrajudicial y uso de la firma, le corresponde al Director Presidente y al Director Vicepresidente de la 

Junta Directiva de la sociedad, quienes podrán actuar de forma conjunta o separadamente de 

conformidad a lo establecido en el Pacto Social, instrumento inscrito en el Registro de Comercio al número 

CUARENTA Y TRES del libro TRES Mil CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, del registro de Sociedades, 

del Registro de Comercio, en fecha catorce de octubre de dos mil quince; b) Copia certificada ante Notario 

de la Credencial de Elección de Junta Directiva, Acta celebrada el veintinueve de julio dos mil veintidós, 

expedida por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, licenciado Carlos Mauricio 

Guzmán Segovia, de la que consta que en su punto único, la Junta General Ordinaria de Accionistas, acordó 

elegir al ingeniero Leobardo Juan González y Adán, como Director Propietario Presidente de la Junta 

Directiva de la Sociedad y Directores Suplentes de la sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, 

que se abrevia UNO EL SALVADOR, S.A., cuyo período en las funciones para el cual han sido electos es de 

siete años, aceptando expresamente sus cargos en la administración de la sociedad; inscrita en el Registro 

de Comercio al número CIENTO ONCE del Libro CUATRO Mil SEISCIENTOS ONCE, del Registro de 

Sociedades, en fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, la cual se encuentra vigente; c) Copia 

certificada ante Notario de Acta de nombramiento de Gerente de Operaciones, extendida el tres de 

octubre de dos mil veintidós, por la Directora Secretaria de la Junta Directiva licenciada Marysabel 

Maldonado Raudales, de la que consta que en el punto CUATRO del acta de Sesión de Junta Directiva 

número OCHENTA Y OCHO, celebrada el veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se eligió al 

ingeniero Miguel Ángel Pérez Martínez como Gerente de Operaciones de la Sociedad, y se le define sus 

funciones facultándolo para actuar en forma individual o separada, para ejecutar actos y celebrar 

contratos que sean del giro ordinario de la sociedad, inscrita en el Registro de Comercio al número 

SESENTA Y CINCO del Libro CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE, en fecha dieciocho de octubre 

de dos mil veintidós, la cual se encuentra vigente. Por lo cual estamos plenamente facultados para otorgar 

actos como el presente; y en las calidades antes expresadas ME DICEN: A) Que reconocen como suyas las 

firmas puestas al pie del documento que antecede, por haber sido puestas de su puño y letra, y a mi 

presencia, en el carácter en que actúan en el contrato a que se refiere el instrumento mencionado. B) 

Que, asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho documento, el cual ha sido 

otorgado en esta ciudad y en esta fecha, constando de cuatro hojas de papel simple. C) Que en el 
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documento que antecede se encuentra contenido el CONTRATO No. 48/2023 denominado "SUMINISTRO 

DE CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA LA. FLOTA VEHICULAR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA", el cual se rige bajcr los térrnidos y co~dicíones que se describen según las cláusulas que 

literalmente se transcrib~n ff continuación: mu,,,Nosotros: RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ, de . . 

cuarenta yun añOs de•edad, Abogadli 

portador de•·n1i.DdturnenlÓ.Únicodé.ldJntrcfadnúmero·. 

con fecha de Jenci~í~htd > .. · .. con Número de Identificación Tributaria 

homologado con el pri~~rÓ; actÚ~hd() ~rfTlClíl1bre y representación de la PROCURADURÍA GEN ERAL DE LA 

REPÚBLICA, conNún1~r8déi1alntfitaiiiril"ri6¿tariacero seis uno cuatro - cero uno cero uno dos cuatro 

- cero cero·cinco-ci11c();:¡~g1~wi1~raks2ÚrsCJdJ:~ste·instrumento se denominará "LA CONTRATANTE"; 

en mi carácter de Prc>cllr-addfgihér~JdJ/1i~egública, personería que acredito de conformidad al artículo 

catorce de. la Léy ()rgáh1c:i::@~ rn 'trillitr,dúría Géneral de la República, a través del Decreto Legislativo 

número trescféntbss~s~~1él'.◊fi~1, d~fécha veintiséis de abril de dos mil veintidós, publicado en el Diario 

Oficial núlll~r6 oi8ir1iatd()·~,+()~O nÚ!llero rnatrocientos treinta y cinco, de fecha dos de mayo de dos 

mffvéi11tidó:s}iA¡1 tÚal:<:()íl~t¡ quffui el~cto por parte de la Honorable Asamblea Legislativa en el cargo. 

· .. / CO~() PtbbÚrad()f d~h~i~ldé]a ~~púbHca, para el período de tres años, contado a partir del dos de mayo 

•·. ·::. de·aOs mi1il~ihtid6i.,i1lda1toncluirá eluno de mayo de dos mil veinticinco; y por lo tanto, me encuentro 

fabU1tac1b pa{lfir~ar c:6r1tratos·como el presente; y LEO BARDO JUAN GONZALEZ y ADAN, de sesenta y 

cuatró a~Cls:d~iid~á,)~i~gleado, del domicilio d 

portadordé ~¡[)C)cd~ento ÚnicC> de Identidad 

fecha de \/~r1C:i~J,Átc> ~ .... 

homologado cikél p)irnern; y MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MARTÍNEZ, d 

lngenie~ÓiI11dustrí~I, dét ·aomicilío 

Documento Ür1ico de 1 •.. idad P 

fecha de\er12i~lérHo . 

ños de edad, 

de mi 

con 

homologad() conel primero; quienes actúan en sus calidades de Director Presidente y Representante Legal 

y Gerent~ deÓperaciones respectivamente, de UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia 

UNO EL SALVADOR, S.A., con Tarjeta de Identificación Tributaria 

de naturaleza anónima y nacionalidad salvadoreña, del domicilio 

departamento~ en el transcurso del presente instrumento se 

denominará a nuestra representada "'LA CONTRATISTA", personería que comprobamos es legítima y 
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suficiente por medio de: a} Copia certificada ante notario del Testimonio de Escritura Matriz, 

mediante el cual se modificó el Pacto Social y disminución el capital social, de la Sociédad UNO El. ·. 
SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia UNO EL SALVADOR, S.A., otorgada en la ciudad de San\ < 

Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas del treinta de septiembre de dos mil quince, 

ante los oficios notariales de Carlos Mauriclo Guzmán Segovia; el cual contiene todas las cláusulas del 

pacto social, formando un solo texto único, las cuales rigen todas las actividades de la sociedad y en la que 

consta que su naturaleza, denominación y domícílio son los antes expresados, que su plazo es por tiempo 

indeterminado, que dentro dé· su finalidad social, se encuentra el otorgamieiitós de actos como el 

presente, que su administración y'direccióri ·esta confiada ª una Júnfa [)irec:tiva,it6vds*faiil"ds dtJrán ..• · 

en sus funciones siete. años, que .. 1arepresénÚdón. legal•· judicía(y .~xtraJÚdic:ia{i\f Llfa di 1a/frrMal le: • .............. . 

corresponde al Director .. Pr~siderit~·•·v a, ••.• Direct()r Vicepresldeht/.d{:.•1aUÚ11tai[)fti2tiv~}dk ,1:~biredid, : \ •••·· 

quienes podrán actuar.·defor~a.c8r1Jfrr1tiC>·sJtarada*éntide¿hAfar111id~d{~l@.,ifab1~ti&diJifW1ctó('. . . iiii··•·· · .. 
Social, instrumento··.insc~ito····~h··.•·~1•···~~~i1trb!dé•·•:2d~lr~ibic11.JlJ~~;g'.fu1Á~E·~+A~•.·tWigál(,'ibia\·+~•JlM1t .......... :: •...•• x.•••·•··•···•·.'·•.·• .. ··•·······•· 

CUATROCIENTOS N()VEN1A··,r.··¿u¡+W6)•J~1)kiis1:rb'.d~Yidtiei~1d~~;@¡1·.••kJi\i}¡t::d~.¿J¡~~·2rd/•j~·.f~i~<f•.·•·•··.:·••··••·: ... ··;· .• ·: .. •.·········•·.·•··.··.• 

catorce de octubre de ·dos rnil.qul~ce(b)dkJ¡i21ti'.if¡flál·~gt~~btirri,áJ·l~•2i~dk~cí}i;d~il:f~cdórlde•·· •··· · .. · .. · .. ··.·.··· 

Junta Directiva, Acta celebrada el \/eintiriÚev~·ci•im1i6'8Js'.Miit~ihtid¿~¡(~~~~dic1~ ~6Í~1secretario ·de la 

Junta General Ordinaria de Accibnfstas,Lice~¿Jadef t~rlC)~fv1lJrfardáJzMáA:Jigbvia; de la que consta que 

en su punto único, la Junta Ge11eralÓr8fr1a:r-facJ¡Í\2¿fbhi~tas,s¡¿¿rcfl~1eg1íaf ingeniero Leo bardo Juan· · ·. · ·. ·· · .. ·. ·.·:. · 

González y Adán, como Directe>r Pto.~iet~rib t,.J¡fJt~fj:dEi 1ihüA{clbírictiv~ de la Sociedad y Directores··• . • .•. · <··· .. ·• .. · .. · .. · 

Suplentes de la sociedad UN ºEl SAMA[)()~ s()t1t[)~ [) f JoNtrJ!ft., que se abrévia u No EL SALVADOR, < \ 
S.A., cuyo período en las funciones para éJcU~i hari{siclb ~l~ctCls es de siete años, aceptando expresamente· 411 
sus cargos en la administración dé lásocieda<1;inscrit~iehe1RegistrndeCómercio al número CIENTO ONCE 

del Libro CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCÉ, del~egist)Ode Sociedades, en fecha nueve de agosto de dos 

mil velntidós, la cual se encuentra vigente; c)Ce>piáéértfficada a rite Notario, de Acta de nombramiento de 

Gerente de Operaciones, extendida eltres de odubri d~dos mil veintidós, por la Dírectora Secretaria de 

la Junta Dírectiva licenciada e la que consta que en el punto CUATRO 

del acta de Sesión de Junta Directiva número OCHENTA Y OCHO, celebrada el veintitrés de septiembre de 

dos mil veintidós, se ellgió al ingeniero Miguel Ángel Pérez Martínez como Gerente de Operaciones de la 

Sociedad, y se le define sus funciones facultándolo para actuar en forma individual o separada, para 

ejecutar actos y celebrar contratos que sean del giro ordinario de la sociedad, inscrita en el Registro de 

Comercio al número SESENTA Y CINCO del Ubro CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE, en fecha 
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dieciocho de octubre de dos mil veintidós, la cual se encuentra vigente. Por lo cual estamos plenamente 

facultados para otorgar actos como el presente; y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: 

Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, proveniente del proceso de Contratación Directa 

No. 03/2023, el presente contrato denominado: "SUMINSTRO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA LA 

FLOTA VEHICULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", de conformidad a la Ley de 

Compras Públicas, que en adelante se denominará LCP, lineamientos de la Dirección Nacional de Compras 

Públicas, y a las cláusulas que se detallan a continuación: l. OBJETO DEL CONTRATO: El suministro de 

cupones de combustible para la flota de vehículos de la Procuraduría General de la República, por medio 

de cupones de combustible en denominación de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA {US$10.00) cada uno, canjeables por diésel o gasolina, en las estaciones de servicio de UNO EL 

SALVADOR, S.A. 11. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: "LA CONTRATISTA" está obligada a suministrar hasta un 

máximo de OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA {8,550) cupones de combustible, o hasta donde la 

disponibilidad presupuestaria lo permita en denominación de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA {US$10.00) cada uno canjeables por diese! o gasolina en las en las estaciones de 

servicio UNO EL SALVADOR S.A. A) ESTÁNDARES DE SEGURIDAD DEL CUPÓN: 1) Marca de agua genérica: 

Visto a trasluz se aprecia figura de "rombos" impreso en masa de papel; 2) Tinta invisible con fluorescencia 

amarilla visible a través de lámpara de luz ultravioleta; 3) Fibras visibles rojas y azules y fibras invisibles 

amarillas y azules visibles sólo con luz ultravioleta; 4) Verificación instantánea {Reacción al plumón 

verificador); 5) Logoline en área de firmas; 6) Código de barras; 7) Los cupones tendrán el nombre de 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA o el requerido por "LA CONTRATANTE", y su numeración es 

correlativa. B) DENOMINACIÓN DEL CUPÓN: La denominación del cupón será de DIEZ 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$10.00) cada uno, y serán genéricos, es decir que pueden ser 

utilizados en la Red de Estaciones de Servicio, detallada en el listado de estaciones presentado por "LA 

CONTRATISTA" en la oferta técnica, canjeados por Súper con Dynamax, Gasolina Regular con Dynamax 

y/o Diésel con Dynamax. C) FECHA DE VENCIMIENTO: Los cupones tendrán una vigencia de un año, a 

partir de su fecha de emisión y se podrá aumentar la vigencia de los mismos a solicitud de "LA 

CONTRATANTE", por un período de hasta seis meses; "LA CONTRATISTA" emitirá una carta donde se hace 

constar, que la vigencia se aumentará por seis meses más, pero no se reemplazarán los cupones. D) 

TIEMPO DE ENTREGA: La entrega del suministro {cupones) se hará ocho {8) días hábiles como máximo, 

después de recibida la solicitud de orden de pedido y según las cantidades y especificaciones solicitadas 

por "LA CONTRATANTE". La entrega de cupones a LA CONTRATANTE", por parte de "LA CONTRATISTA", 
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se realizará siempre que esté al día en sus obligaciones de pago de las entregas anteriores, así sea de 

contratos diferentes independientemente que no se haya cumplido el plazo de vencimiento del quedan. 

E) LUGAR DE ENTREGA: Los cupones serán entregados en las oficinas administrativas de "LA 

CONTRATISTA", ubicadas en: Boulevard Los Próceres y Avenida Albert Einstein, Torre Cuscatlán, piso 

quince (15), Antiguo Cuscatlán, La Libertad. Por el hecho que los cupones son papel moneda, "LA 

CONTRATISTA", no se responsabiliza por cupones que una vez entregados sean extraviados y/o sean 

usados por personas no autorizadas o de forma indebida. Por lo que "LA CONTRATANTE", deberá retirar 

los cupones a través de la Administración del Contrato en sus oficinas administrativas antes relacionada, 

contra entrega de una carta de autorización extendida por "LA CONTRATISTA", a nombre de la persona 

que retira los cupones, adicionalmente éstos no podrán ser entregados a domicilio. Al momento de retirar 

los cupones, "LA CONTRATISTA", entregará un recibo por emisión de cupones de combustible, la factura 

o crédito fiscal, deberá ser reclamada cada vez que un cupón sea redimido en las estaciones de servicio. 

(UNO EL SALVADOR, S.A., no entregará factura ni crédito fiscal). F) COBERTURA: La cobertura se hará 

según el listado detallado de las estaciones de servicio que pueden recibir cupones de combustible, 

presentado por "LA CONTRATISTA" en la oferta técnica. 111. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman 

parte integral del contrato los documentos siguientes: Solicitud o Requerimiento de compra, Documento 

de solicitud de ofertas Contratación Directa No. 03/2023, Resolución de Adjudicación, la Oferta, 

documentos de solicitud del suministro, Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las 

obligaciones formuladas por "LA CONTRATANTE"; Resoluciones Modificativas, Prórrogas, Garantía de 

Cumplimiento de Contractual, y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno 

de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. IV. FUENTE DE LOS RECURSOS, 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones económicas de "LA CONTRATANTE" emanadas del presente 

instrumento, serán cubiertas con fuente de financiamiento proveniente del Fondo General de la Nación 

(GOES), para lo que se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria; por lo que "LA 

CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA" la cantidad total de hasta OCHENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$85,500.00), por el 

suministro de OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA (8,550) cupones de combustible a un precio unitario 

de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.00). Todos los precios referidos 

incluyen el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), el Fondo 

de Conservación Vial (FOVIAL) y el impuesto establecido en la Ley Transitoria para la Estabilización de las 
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Ta rifas del Se r,iclo Públicodel Tra nSporte Colectwo de pas~j eroS( CONSTRAN S}. El trámite de pago del •. · • 

suministro se realízará en laGerenciaFinancierade ;,LA CONTRATANTE'\ debiéndose• efectuar el. pago en . · . 

.. un períodO>de. sesenta: (Gof.días·cal.~11Jarió despúes cié 1a··entrega de los cupones, cfo recibida 1a.':. · . 

. · .. docurnentaci6n ele• r~spaldo y lasfacturas de cobro, y haber retirado el quedan corre~pondier1te. "LA 

·.·. C:()~.ffRAfANTE haÚlaBetencióndel uno (1%) por clento a "LA CONTRATISTA", en todas las facturas que··. ·. 

· se: prlse11ten p~ra cobro, por haber sido designado como agente de retención del Impuesto ª la ·. 

Tránsf~renda de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios IVA, por ser la operación contenida en el . 

·. • .. ··.·. presenté contrnto, mayor a Cien Dólares de los Estados Unidos de América; lo anterior en cumplimiento 
. . . . : 

·. a fo Resolución Número 12301-NEX-2196-2007, emitida por la Dirección General de Impuestos Internos · 

del Ministerio de Hacienda, y según Resolución No. 12301-NEX-1745-2008, de fecha 26 de agosto de 2008, ·. 

emitida por el Ministerio de Hacienda, Dirección General de Impuestos Internos, y de conformidad a lo ·. 

establecido en el artículo 162 inciso 3 del Código Tributario, ya que en esta contratación se realizarán ·· 

Órdenes de Suministro. V. PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución y vigencia de las 

obligaciones emanadas del presente contrato será a partir de la fecha de suscripción, hasta el treinta y . ·. ·.· 

uno de diciembre de dos mil veintitrés, o hasta donde la disponibilidad presupuestaria lo permita. VI. ·. 

GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, "LA 

CC>NTRATISTA"se obliga a presentar en la ~nidad de Compras Públicas de "LA CONTRATANTE", en un 

plazo ne, mayorde cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en que "LA CONTRATISTA" recibe el contrato 

legalizado, unaGARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL a favor de la Procuraduría General de la 

República, de conformidad al artículo 126 de la LCP, por un monto de OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$8,550.00), equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto total del contrato y su vigencia debe ser por el período del contrato, es decir el treinta y 

uno de diciembre de dos mil veintitrés, y debe exceder en dos meses al plazo contractual a partir de la 

fecha de vigencia• del presente contrato. Para -tales efectos, se aceptarán como garantías: fianzas o 
. . -

seguros, A.demás; podrán utilizarse otros instrumentos para asegurar el cumplímlento de obligaciones 

conforme lo regulado en los documentos de solicitud, siempre y cuando existan mecanismos de 

liquidación qué aseguren el cumplimiento de las obligaciones, u otros elementos que permitan la eficiente 

utilización de los mismos. Las compañías que emitan las garantías deben estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VII. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El 

seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Admlnlstradora de 

Contrato, siendo ésta la Licenciada Encargada del Área de combustible, 
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cuyas responsabilidades son las establecidas en los artículos 161 y 122 LCP; y otras que se establezcan en 

la normativa correspondiente. La Administradora de Contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, 

podrá formular a "LA CONTRATISTA" los reclamos que estime convenientes. VIII. ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá a la Administradora de Contrato, en coordinación con "LA CONTRATISTA", la elaboración 

y firma de las actas de recepción parciales y/o definitivas, las cuales contendrán como mínimo la 

información necesaria para garantizar el cumplimiento del contrato. IX. MODIFICACIÓN: El presente 

contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo de vigencia, antes del vencimiento de su plazo, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 158 de la LCP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la 

correspondiente resolución modificativa; en cuyo caso "LA CONTRATISTA" deberá, de ser necesario, 

modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías de cumplimiento de contrato, según lo indique 

"LA CONTRATANTE", todo lo cual formará parte integral de este contrato. X. PRÓRROGA: Previo al 

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 159 de la LCP; en tal caso, se deberán modificar o ampliar los plazos y montos 

de la garantía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente 

resolución de prórroga. XI. CESIÓN: Salvo autorización expresa de "LA CONTRATANTE", "LA 

CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que emanan del 

presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida, dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

XII. CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se compromete a guardar confidencialidad de toda 

información revelada por "LA CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para 

transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" se compromete 

a hacer del conocimiento de terceros, únicamente la información que sea estrictamente indispensable 

para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias 

para asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE" se mantenga con carácter confidencial 

y que no se utilice para ningún otro fin. XIII. SANCIONES: En caso de incumplimiento, "LA CONTRATISTA" 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LCP; las que serán impuestas siguiendo el 

debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. 

XIV. PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Para los efectos de este contrato, 

como penalización de cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado en la cláusula VI. GARANTÍA. XV. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General 
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·.:.. . ·. i. ·.· : i· . . .. ·.. . . ·· .. ·. ·: ·. : ; .. ·· . . . . .... 

de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo yPrevisión Soda 1, incumplimiento por parte de "LA 

CONTRATlSTA" a la norrnativa. que prohíbe el trabajo infantil y de pr~tecdón de la persona adolescente 

trabajadora, sé deberá. tramitar el procedimiento sancionatorio que/dispone el art. 187de la LCP para 

determinar el cometí miento o riO duran~e ia ejecución deJ contrato de la Conductatipiflcada como causal 

de inhabilitación en el Art.181 de la LCP. Se entenderá por corn prnbadoel incurnpli~iento a la nonnativa . 

. por parte de lá Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de reinspección se 

· .. ·.determina quehubosubsanación por haber cometido una infracción,o por el contrariosise remitiere a •. ·.··. 
. . . . 

procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimi 

resolución final. XVI. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de 

las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra caus3 de ·: 

terminación imputable a "LA CONTRATISTA" y que por razones de interés público hagan innecesaria o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la prestación deL 

servicio. XVII. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto, ambas partes se someten a sede judicial, 

señalando para tal efecto como domicilio especial, la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos 

tribunales se someten. En caso de embargo a "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará al 
. . 

. ·. depositario de losbienes que se le embargaren a "LA CONTRATISTA", quien releva a ''LA CONTRATANTE" 

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XVIII. INTERPRETACIÓN 

DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" interpretará el presente contrato de conformidad a la Constitución 

de la República, la LCP, lineamientos de la DINAC, demás legislación aplicable y Principios Generales del 

Derecho Administrativo. XIX. MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la 

Constitución de la República, la LCP, y en forma subsidiaria a las demás leyes de la República de El Salvador 

aplicables a este contrato. XX. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: "LA CONTRATANTE" señala corno 

lugar para oír notificaciones sus oficinas centrales, ubicadas en 9ª Calle Poniente, y 13ª Avenida Norte, 

Centro de Gobierno, San Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala para los mismos efectos la siguiente 

dirección: Boulevard Los Próceres y Avenida Albert Einstein, Torre Cuscatlán, nivel quince (15), Antiguo 

Cuscat!án. El Salvador. Todas las comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han 

señalado, o en su defecto, en el caso de "LA CONTRATANTE" por medio de la dirección de correo 

electrónico de la Administradora de Contrato: o números telefónicos 

VEINTIDÓS TREINTA Y UNO NOVENTA Y CUATRO SESESENTA Y CUATRO y Celular: SETENTA Y OCHO 
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SESENTA Y CINCO OCHENTA Y CINCO SETENTA Y OCHO, y en el caso de "LA CONTRATISTA" por medio de 

las direcciones de correo electrónico siguientes: mmo1-ales@uno-ca.com; o al número telefónico: 

f. 

VEINTICINCO VEINTIOCHO OCHENTA CERO CERO, y cualquier medio digital aceptado por la ley. En caso 

que alguna de las partes cambiare de dirección, deberá comunicarlo por escrito a la otra parte. En fe de 

lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a 

los veinticinco días del mes de octubre de dos mil veintitrés."'"'". Yo, el suscrito Notario: doy fe de ser 

Auténticas las firmas antes relacionadas por haber sido puestas en mi presencia de su puño y letra por 

ambos otorgantes, respectivamente. Así se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarial que consta seis hojas útiles, la cual inicia en el instrumento 

privado de arrendamiento, y leída que se las hube íntegramente en un sólo acto ininterrumpido, no 

habiendo nada más que hacer constar ratifican su contenido por estar redactada conforme a sus 

voluntades y para constancia firmamos. DOY FE. -

\ 
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LIC. RENfGÚSTA.VO ESCOBAR ALVAREZ 

Proéu-rador,Genéral de la República 

Representante Legal de 

"LA CONTRATANTE" 

IN OBARDO JU GO Z Y ADÁN 

Di ;ar,.p{eside y R entante 

de UNO EL SALVADOR, S.A. de UNO EL .A. 
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